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Versión Pública de RR-1139/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de
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Ei nombre del área que clasifica. Ponencia dos.
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RR-1139/2024
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página 1.
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ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
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circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
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Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

4ta Elenáj^djSí^^Huesfca.
Nombre y firma del titular del área.

SI\

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). ras Rodríguez.

Ve Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sentido de la resolución; SOBRESEIMIENTO y REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-1139/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la recurrente,

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

basé en los siguientes:

en

ANTECEDENTES

I.
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio señalado al rubro, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II, El veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio

respuesta a la solicitud de referencia.

En la misma fecha antes mencionada, la hoy recurrente promovió, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recursos

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando,

acto reclamado, la entrega de la información incompleta, de conformidad con el

artículo 170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacióf

Pública del Estado de Puebla.

mo

I

111. Por auto de fecha veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro^la )
Comisionada Presidenta de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnací^

interpuesto por la reclamante, asignándole el número de expediente RR-1139/2024,

el cual fue turnado a su Ponencia, para su trámite respectivo.

»
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
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IV. Por acuerdo de fecha dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se admitió ei

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que la recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personaies, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo a la recurrente señalando el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, como medio para recibir

notificaciones.

UiiatiT

V. Con fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, se hizo constar la omisión

por parte del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado de rendir el

informe justificado dentro de los plazos establecidos para ello.

^imismo, se admitió la prueba anunciada por la recurrente misma que se desahoga

por su propia y especial naturaleza y respecto al sujeto obligado, toda vez que no

rindió el informe justificado, no aportó pruebas y toda vez que la quejosa no realizó

^jwiSestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

■ía^gativa a la difusión de estos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y

se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

i
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VI. En fecha veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente-asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm6rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política,del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, V y 13, fracción

I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. Antes de analizar el presente asunto de fondo, se debe examinar

si se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el numeral

182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la.Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que son de estudio oficioso, lo hayan o no alegado las partes.

Por tanto, se estudiará la causal de sobreseimiento establecida erU^^rtículos 182,
fracción Vil, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacj0^
Pública dél Estado de Puebla, en los términos siguientes: (

En primer lugar, el día veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro, la recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, una so!icitud/^| ^
acceso a la información pública, misma que fue asignada con el número al

indicada y que, en la parte conducente, dice:

. .3. Se informe cuanto fue el gasto generado por concepto de toma de protesta.”(sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó en los términos siguientes:

:o:

I

3
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Que referente a las Interrogante que se describen en la Solicitud con número de

folio ya antes mencionado, adjunto el oficio que emitió cada Unidad

Administrativa, la cual se encargó de dar respuesta a su Solicitud y se le hace

llegar en un archivo PDF la información requerida." (sic)

Anexando a dicho contestación un oficio del cual se observa lo siguiente:

"El honorable Ayuntamiento Municipal de Tlatlauquitepec, Puebla, en atención a su

solicitud de la siguiente información:
EL GASTO GENERADO POR LA TOMA DE PROTESTA FUE DE $394,331.66 NO HAY

EROGACIÓN ALGUNA HASTA EL DÍA DE HOY" (sic)

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión

alegando lo siguiente:

En cuanto al gasto que correspondió a la toma de protesta no se desglosaron cada

uno de los conceptos pagados y sus proveedores.”

En este orden de ¡deas, es importante retomar que la recurrente solicitó al

Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, información sobre cuanto fue

el gasto generado por concepto de la toma de protesta; a lo cual, el sujeto obligado

contestó a la recurrente que el gasto fue de $394,331.66 (trescientos noventa y

cuatro mil trescientos treinta y un pesos sesenta y seis centavos, moneda nacional).

Asimismo, la entonces solicitante, en su medio de impugnación señaló que el sujeto

obligado no desglosó cada uno de los conceptos pagados y los proveedores.

De lo anteriormente expuesto, se observa que la recurrente se encuentra ampliando

solicitud original respecto del punto número tres, en virtud de que, este último,

en ningún momento pidió inicialmente a la autoridad, información sobre desglose de

uno de los conceptos pagados y sus proveedores: en consecuencia, se

encuentra ampliando la solicitud de acceso a la información que se analiza en la

puente resolución, por lo que este Instituto observa que se actualiza la causal de

iotereseimiento establecida en los artículos 182, fracción Vil, y 183, fracción IV, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

4
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en consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en

relación al cuestionamiento número tres por las razones expuestas.

Por otra parte, el recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entrega de

la información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Iriformación Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Sujeto obligado, una solicitud de acceso

a la información, en la que se requirió:

1. Solicito copia de acta de cabildo de la primera sesión de instalación del

Ayuntamiento 2024-2027. /j
2.Se enliste el cargo de cada Dirección, nombre de su titular y cuantas personas-^
están asignadas a cada area asi como el nombre de cada empleado y su perfil )
grado de estudios anexando comprobante de estudios que acredite su úllim¿^
grado.

3. Se informe cuanto fue el gasto generado por concepto de toma de protesta.

4. Listado de nombre de comunidades y Juntas Auxiiiares.

5. Cual es su plan de trabajo del área de turismo anexar de manera com

(sic)

t

I

\

I

I

I

I

I
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A lo que, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

...Por medio de este presente escrito le hago llegara Usted la contestación a las

interrogantes de su Solicitud con número de folio 210443924000043, solicitadaal

Honorable Ayuntamiento Municipal de Tlatlauquítepec, Puebla:

Hago de su conocimiento que su Solicitud fue turnada a las áreas administrativas

las cuales están a cargo de poseer la información requerida en la presente

solicitud: Le Indico para este acto a Secretaria General, Recursos Humanos,

Tesorería, Dirección de Gobernación de este HonorableAyuntamiento Municipal

de Tlatlauquítepec, Puebla, le Informa:

Que referente a las Interrogante que se describen en la Solicitud con número de

folio ya antes mencionado, adjunto el oficio que emitió cada Unidad

Administrativa, la cual se encargó de dar respuesta a su Solicitud y se le hace

llegar en un archivo PDF la información requerida.

Hago de su conocimiento que la Información que se le ha compartido, el mal uso,

reproducción, o difusión queda bajo la responsabilidad de la persona que la

Solicita, caso contrario serán aplicadas las sanciones o medidas de apremio

establecidas en la ley de la materia.

Esperando que la información presentada haya cumplido con lo solicitado. Quedo

ante Usted como su seguro servidor." (sic)

Anexando a dicha contestación diversos oficios, siendo:

1.- Oficio sin número dirigido al Titular de la Unidad de transparencia, signado por

el Secretario del Ayuntamiento.

...se le hace entrega de copia certificada de la Primera Sesión Pública y Solemne de

Cabildo de Instalación del Ayuntamiento Municipal de Tlatlauquítepec, Puebla
Administración 2024-2027. Misma que se le hará llegar en versión PDF." (sic)

ti

U

I
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2.- Oficio sin número dirigido al Titular de la Unidad de transparencia, signado por

el encargado de Recursos Humanos:

...El honorable Ayuntamiento Municipal de Tlatlauquitepec, Puebla, en atención a su

solicitud de información por medio del área de Recursos Humanos, proporciona la

siguiente información:

ANEXO AL PRESENTE OFICIO LA LISTA DE CADA DIRECCIÓN, NOMBRE DE SU

TITULAR Y CUANTAS PERSONAS ESTÁN ASIGNADAS A CADA ÁREA, ASI COMO SU

GRADO DE ESTUDIOS." (sic)

a

ÁtUA s 6IMDO OC ESTUDIOS : .APCtUDO

PATEAMO . >

APtiUOO

MATEANO '

KOMeAE- No.

IICCNCIAOO EN INGENIE ALA OVILr£LL£Z SALA2AA JUAN MANUELCAeiLDO
1

LICENCIADA EN EDUCACIONASUNaON TCRESrTA DE JESUSCAdltOO SAiAZAD2

MAESTAIAeN ECONOMIA V finanzas

LICENCUTURA EN EDUCACION PIAN 94

GARdA JORGE Mteuei.CAttlLOO SALGADO
3

RAMIREZ lEAI. CLEMENTECACMLOO
4

CERTIFICADO SECUNDARIACABILDO JACOOO CHINO JULIA
5

CONSTANCIA OS MLOICO yCreAlNAHIO ZOOTECNISTACHINO AATUAOCAdJLOO SILVEAIO

MAESTRIA EN CIENCIAS PEDAGOGICAS”CAfÜ^EOtTCABILDO CARAY AJRAM
7

HERNANDEZ ce nn PICADO secundariaROSARIOCAOILOO
a

UCCNCIATUftA EN ADMimSTRACtONCALDERON CESAR EDUARDOCABILDO SAIAZAW
9

CONSTAN OA OC eOUCAOON PRÍMABIABA£Z JOSEMORACABILDO10

PALACIOS LOURDCS «RTIflCADO DE BAOULLERATOSINDICATURA BALOOMeBO
11

MARTINEZ"DIRECCION JURIDICA ABOGADO NOTAIUO V ACTVAfUOGUERRCRO EDWIN SALVADOR
12

DIRECaÓN JURIDICA UCENCIADO EN DERECHORAMOS HILARIO PASCASIO
13

"oTre^oSÍTjurioIca’ euZABETH LICENCIADA EN DERECHOVALBRA GUERRA14

HERNANDEZDIHECOON JÜñlDIC^ CE RTI PICADO DE CUU>1IUERATOMARLETHPALAFOX
15

HERNANDEZbAezcomunicaoOn social UCENCIADO EN COMUNlCACtONESEMMANUEL
16

COMUNICACION SOCIAL CERTIFICADO DE BACHILLERATONOCHEBUENA VIVEROS BRIGUSU
17

COMUNICACION SOO^ HERNANDEZ HERNANDEZ CARTA 06 RASANTEALEXIS
18

ücenciatUra en infantería OC marina

MAESTRÍA EN DERECHO PENAL Y OUMlNOLOGlA

DOMINGUEZ ROORÍGUEZ JORGE ORBEUNS6GUR1DM3 PUE»UCA19

SANCHEZ NANCVSEGURIDAD PUSUCA LARA
20

*S?!ÑCHÍF MAESTRIA EN PROCURACION, ADMINISTRACION OC
JUSTICIA V UTIGAOON ORAL

LICENCIADO EN INGENIERIA EN ECOLOGIA

SCGURIDAO POBLICA" fAtimaLARA

21

\
SEGURIDAD PUBLICA CASTILLO BONILLA RAFAEL

22

MAdAS TECNICO EN ADMLNISTRACKMCALOS I^NSEGURIDAD PUBLICA ANTONIO
23

4." Oficio número DG24-27/05, dirigido al Titular de la Unidad de transparencia:

Tlotl<luquÍtop«e 9. ocj«*a7/os MACUILQUILASI

MgCAYUCANS2
ASUNTO) lUmtttOa d« irfomaciOn.

MICHtCAYUCAN 7A PONIENTE

OCQLOMA

OCOTA

S3

$4
C. 600AR RAÜOB SERRANO

TITULAR

ATUNTAMXSNTO «UKICVAL D6 TUATllAUQUTTZPEe PUEBLA.

65LA UNIDAD pe TRANSPAR ENCIA

MICHICAYUCAN ORtENTSsa

PABLOQCO57
Ay^mtamwntp TlaU iiquRapw.

«i ORcivt MlPAmElOOM

bv P«iA4a QiiaiM L*u*pfioi Diraeiors 99 Oow^tx» Re<
5B PE2MATLAN.B«n« • Lém

PLAN DE GUADALUPE59J/TCJ4 punte 1. Se eeOella el necntee de
MuNoÑo de TleaeuQwCepec. PueWe.

t» Jwntee Amtintime p CeentISt

QUET2APA»ZAPOTrTAN,60

SAN AGUSTIN CHAOCHAL2N61pri£8fOE»rrEB JOJZIUARSS

SAN ANTONIO62N
1. IAAZAT6P6C

2. XONOCLiAUTLA

a. OC07LAN

4. OTAMCLES D6 HfOALGO

SAN JO^ fíMAra^I4ALg1N63

SAN JOSe DEL RETIRO64BETAHCOUR7 re2LI J

SECCION TA ORIENTE65REcmrooI
SECCION 7a. PONIENTE66I

rNBPecTORea oe cowjmidadss SECCION Ba. ORIENTE67

66 SECCION Ba. PONIENTEI
LOCALIPAb 69 TALPgAHUAT

AáAMALOTA
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Por lo que, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, en los términos siguientes:

“Se solicito copia certificada de la primera sesión de cabiido de su instalación, la
cual esta mal escaneada solicito nuevamente sea remitida en mejor calidad y

respetando los márgenes en el escaneo. En cuanto a las Direcciones y el

personal, no consideran poner el cargo que ocupan o el que se les designó. En

cuanto al gasto que correspondió a la toma de protesta no se desglosaron cada

uno de los conceptos pagados y sus proveedores. No se dio contestación a la

solicitud del plan de Trabajo en la Dirección de Turimos, solo se anexa el oficio

enviado al Titular del área.*’ (sic)

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el informe con justificación que

le fue solicitado.

Ante ello, este Instituto analizará si el sujeto obligado cumplió o no con la obligación

de dar acceso a la información al recurrente de acuerdo con la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por parte de la recurrente se admitió la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia de la respuesta del

sujeto obligado a la recurrente sin fecha.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

■í^ciario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

de conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla.

tí sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

8
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En primer lugar, el día veintiocho de octubre de dos mil veinticuatro, la recurrente

presentó una solicitud de acceso a la información pública en la que solicitó

información en copias certificadas, en cinco preguntas, respecto a diversa

información al sujeto obligado, siendo las siguientes:

1. Solicito copia del acta de cabildo de la primera sesión de instalación del

Ayuntamiento 2024-2027.

2. Enliste de cada Dirección, el cargo, el nombre del titular, el número de personas

que están asignadas a cada área, así como el nombre de cada empleado y el grado

de estudios, anexando el comprobante de estudios que acredite su último grado.

3. El gasto generado por concepto de toma de protesta.

4. Listado de nombre de comunidades y Juntas Auxiliares.

5. El plan de trabajo del área de turismo anexar de manera completa.

Ante ello, el sujeto obligado respondió, que la solicitud fue turnada a las áreas

administrativas del Ayuntamiento, adjuntando los oficios que emitió cada una de

ellas, las cuales se encargaron de dar respuesta a la misma, mediante un archivo

pdf, con la información requerida.

Por lo que, la entonces solicitante ínconforme con la respuesta otorgada interpuso

el presente medio de impugnación, en el cual alegó la entrega de la información

incompleta de los puntos números uno, dos y cinco; a lo que, el sujeto'obligado no

rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Tocante al punto número cuatro de la solicitud: "4. Listado dejf&mbre de

comunidades y Juntas Auxiliares.” (sic)” \a recurrente, en ningún^omento há^
referencia o impugnación alguna, por tanto, se considera consentida, generan^
que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

( *.s

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fraccfeíffi

\

I

I
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I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del articulo antes señalado.

Planteada así ía controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII y XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145, 150, y

156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de

Puebla.

Con base en el contenido del derecho y en los principios aplicables, se procederá

al estudio del agravio expuesto por la recurrente, quien básicamente lo hace

consistir en la entrega de la información incompleta respecto de los numerales uno,

dos y cinco.

En primer lugar, este órgano garante analizará las respuestas de la autoridad

responsable:

Respecto al cuestionamiento número uno, la recurrente solicitó copia certificada

del acta de cabildo de la primera sesión de instalación del Ayuntamiento 2024-2027.

®4;!onorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, proporcionó a la recurrente la copia

^sjpmle de la primera sesión pública y solemne de cabildo de instalación del sujeto

'eMgado respecto de la administración en curso.

De ahí que, al analizar el cuestionamiento y la respuesta, se observó que el sujeto

obligado proporcionó en copias simples y con partes cortadas e ilegibles dicha acta

10
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de cabildo, sin estar debidamente certificada y de forma completa, en consecuencia,

la autoridad responsable no ha dado respuesta de forma total a lo solicitado, lo cual

vulnera el derecho de acceso a la información de la agraviada.

2.- En relación al cuestionamiento número dos, respecto a que la recurrente solicitó

un listado de cada Dirección, el cargo, el nombre del titular, el número de personas

que están asignadas a cada área, así como el nortibre de cada empleado y el grado

de estudios, anexando dicho comprobante de estudios que acredite su último grado, .

a lo que el sujeto obligado en su respuesta proporcionó un cuadro en Excel siendo

a manera de ejemplo el siguiente:

•r
ARCANo. AFCUIOO ; .

PATERNO ':

TtllEZ

APCUJOO'

MATERNO

NOMSRE OAADO DE ESTVmOS . >

LICtNCIAOO tn fNOENJERlAOVILSALAZARCASI LOO JUAN MANUEL1

ASUNCIÓN

OAACCA

LtCSNClAOA EN EDUCAOÓNCABILDO SALAZAA TCRESITA DE JE^S2

maestrCacn economía V fjnánzasCABILDO SAIQAPO

RAMIREZ

JORGE MIGUEL3

LIONCIATURA EN EDUCACION PLAN 94 .CABILDO LEAL eUMENTC4

CABILDO JACOBO OfINO JULIA CCRTI^lCAOO SECUNDARLA5

CONSTANCIA DE MEDICO VETCKINARTO ZOOTECNISTACABILDO CHINOSaVERIO ARTURO

6

MAESI RlA EN CIENCIAS PEDAGÓGICAS'CAimEÓNCABILDO OARAV AIRAM7

HERNÁNDEZCABILDO ROSARIO CERTIFICADO SCCUNOAAtA

UCZNCLATURA ¿N ADMINaTRACÍÓN
8

CALDERÓNCABILDO salazar CESAR EDUARDO

JOSE

9

aA£Z CONSTJMCIAOS EOUCAaóN PRIMARLACABILDO MORA10

SINDICATURA BALDOMEAO PALAOOS LOURDES CXRTIF ICAPO DE OACHilLOLATO
11

P4ART2NEZDIRECCION JURIDICA CUERRERO EDWIN SALVADOR ABOGADO NOTARIO Y ACTUARJO12

\
DIRECCION JURIDICA RAMOS HILAFUO PASCASIO LICENCIADO EN DERCOtOla

DIRECCIÓN JURIDICA VAIERA GUERRA EUZABETH UCfiNCIAOA EN DERECHO
14

DIRECaóN JURIDICA HEANÁNoéz^

bAEZ ""

PALA FOX

HERNANDEZ

MARLETH CERTIFICADO DE BACHILLERATO15

COMUNICARON SOGAL EMMANUEL LICENCIADO £N COMUNICACIONES16

COMUNICAQON SOCIAL NOOfSBUENA VIVEROS MIGUEL CERTIFICADO DC BACHILLERATO17

COMUNICACIÓN SOCIAL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ ALEJOS CARTA DE PASANTE18

DOMÍNGUEZ ROORÍGLIEZ

SANCHEZ

SÁNCHEZ

UCENCIATURA EN INPANTERtÁ DE MARINASEGURIOAO PU bUCA JORGE ORBEUN
19

MAESTRIA €N DCRCCHO PENAL V CRIMJNOISEGURIDAD PUBUCA LARA NANCY
20

FÁT1MA MAESTRIA EN PROCURACIÓN, ADMINISTRAC]
JUSTKIÁV LITIGACIÓN ORAL /

LICENCIADO EN INGENiSfUA EN ECOLOGÍA^/>

SEGURIDAD PÜBUCA LARA DE

21

SEGURIDAD PUBUCA CASTIUD BONILLA RAFAEL22

CALDERÓN TECNICO EN ADMINISTRACIÓNSEGURIDAD PUBLICA ANTONIO
23

~/y
i

De lo antes manifestado se observa que el sujeto obligado proporcionó a Ja

recurrente dé manera incompleta la información solicitada respecto de dicha

pregunta, al no proporcionar el cargo que ocupan y los comprobantes de estudips"

que acrediten su último grado en copia certificada, por lo que, resulta incomplem

respuesta a dicho numeral de la solicitud de acceso a la información; en

consecuencia, el acto de autoridad impugnado sigue existiendo.

i
i

I

i

I

I

i

i

!
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Y por último, respecto a la pregunta número cinco, la agraviada solicitó el plan de

trabajo del área de turismo, anexar de manera completa; a lo que el sujeto obligado

no dio respuesta a dicho cuestionamiento.

De lo antes manifestado se obseiya, que el sujeto obligado no le proporcionó a la

recurrente de manera completa la información respecto al punto antes mencionado,

al no proporcionarle la información de interés de la agraviada, lo que vulnera el

derecho de acceso a la información del mismo, ya que. a la fecha continúa sin

atenderse o dar respuesta a la solicitud presentada, asistiéndole la razón a la

inconforme al referir la entrega de información solicitada como incompleta.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra fundado lo alegado por la recurrente

en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó de manera completa la

información solicitada, ni en la modalidad solicitada, siendo en copia certificada, en

relación con los puntos uno, dos y cinco de la solicitud de acceso a la información

pública

En consecuencia, en términos del artículo 181 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública del Estado de Puebla, este órgano

Garante determina REVOCAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en

la solicitud de acceso a la información, para efecto de que precise la cantidad total

de fojas que se requieren reproducir para expedir las copias certificadas, modalidad

M la que solicitó la información el recurrente, previo pago, remitiendo la ficha de

■^go respectiva, respecto de lo siguiente:

A) Por lo que hace al punto número uno, proporcione de forma completa y

/leíble, e! acta de cabildo de la primera sesión de instalación del

"^juntamiento 2024-2027.

B) En relación al punto número dos, el sujeto obligado deberá proporcionar el

cargo que ocupan y los comprobantes de estudios que acrediten su último

grado.

12
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C) Y por lo que hace al punto cinco, el sujeto obligado deberá proporcionar el

plan de trabajo del área de turismo de forma completa; o en su caso funde y

motive la imposibilidad de entregar dicho documento.

Notificando de esto a la recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de ia Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados .a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se SOBRESEÉ el presente medio de impugnación, por lo que ^
respecta al cuestionamiento número tres, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado

respecto a los numerales uno, cinco y lo conducente del numeral dos deWsolicitud,

en términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

i

TERCERO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Uni^

de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor

diez días, debiendo informara este Instituto su cumplimiento, en un plazo no m

a tres días hábiles.1

I
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CUARTO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda

conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos ios Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la

ponente la primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en

la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintinueve de enero de dos mil veinticinco,

'^^tidos por Héctor Berra Piloni óordinad^General Jurídico.

V

E^ HUESCA
COMíSÍQNAQA-P^S I DENTE

RITA

\

ICISeOOAVIER GARCÍA BLANCO
X\ COMISIONADO!
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HECTOR^ERRA^PILONI
COORDINADOR ,L JURÍDICO

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictadá'en el expediente RR-1139/2024, por ui
de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecdór^e
Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, eLdía

veintinueve de enero del dos mil veinticinco.
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